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EL   AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO 2022-2024, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 3, 30, 31 FRACCIONES I Y XXXVI; 48 

FRACCIONES II Y III; 91 FRACCIONES VIII Y XIII   Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO; HA TENIDO A BIEN PUBLICAR LA PRESENTE GACETA MUNICIPAL, COMO 

ÓRGANO OFICIAL INFORMATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, QUE DA 

CUENTA DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL AYUNTAMIENTO EN SESIONES DEL CABILDO, 

ASÍ COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA 

GENERAL, DENTRO DEL TERRITORIO MUNICIPAL. 

 
EN  BASE A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28, 29, 30, 30 BIS, 48     FRACCIONES 
I, II, III Y V; 55 FRACCIÓN I Y 91 FRACCIONES I, II, III, IV Y V DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, SE REUNIERON EN LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL 
DE TEJUPILCO, ESTADO DE MÉXICO, LOS CC.   RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA,  PRESIDENTE  
MUNICIPAL;   IDALIA    CELINA   MIRANDA  SORIANO,  SÍNDICA    MUNICIPAL;   RODRIGO  
BENÍTEZ  RIVERA,  PRIMER    REGIDOR,   TERESA   ANTONIO  PRUDENCIO,   SEGUNDA  
REGIDORA;   EFRAÍN  ALDAMA  TORRES,  TERCER  REGIDOR;    NANCY  DALILA  ESPINOZA  
ESCAMILLA,  CUARTA   REGIDORA;   FRANCISCO  JAVIER  RAMÍREZ  NAVARRETE,  QUINTO  
REGIDOR;  VERÓNICA  LAURA  CAMPUZANO  GÓMEZ,  SEXTA  REGIDORA;   ANTELMO  
HERNÁNDEZ  MORALES,  SÉPTIMO   REGIDOR  Y MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO UN TOTAL DE NUEVE INTEGRANTES DE CABILDO 
Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA LLEVAR A CABO LA SESIÓN DE CABILDO   No.  
011,  ORDINARIA  No. 009,  EN  FECHA   TRES   DE   MARZO   DEL  AÑO 2022;  DERIVÁNDOSE  
EL ACTA DE CABILDO CORRESPONDIENTE, EN CUYO TEXTO SE ASIENTA  LO  SIGUIENTE :--- 
 
 

PUNTO NÚMERO SIETE. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA EN   NÁHUATL (LENGUA INDÍGENA MEXICANA) PARA LA ELECCIÓN DE 

REPRESENTANTE DE LAS COMUNIDADES  INDÍGENAS, ANTE EL AYUNTAMIENTO  DE TEJUPILCO, 

MÉXICO, DURANTE EL PERIODO DE GOBIERNO 2022-2024.--------------------------------------------------------------- 
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A T E N T A M E N T E 

 

 

ACUERDO  0109/2022.- EN  BASE A LO  PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, GACETA DEL GOBIERNO No. 91, DE FECHA 12 DE 

NOVIEMBRE DE 2013, DECRETO NÚMERO 157, REFERENTE AL LISTADO DE LOCALIDADES  INDÍGENAS 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LOS INTEGRANTES DE CABILDO PRESENTES,  APROBARON POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTE DE LAS 

COMUNIDADES  INDÍGENAS ANTE EL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO, MÉXICO, DURANTE EL PERIODO 

DE GOBIERNO 2022-2024, Y CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO  78 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, DE IGUAL MANERA SE 

APRUEBA  SU PUBLICACIÓN  A  PARTIR DEL 15 DE MARZO  DE 2022.------------------------------------------------- 
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AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO, MÉXICO  2022 – 2024. 

 

 

 

C. RIGOBERTO  LÓPEZ  RIVERA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

C. IDALIA CELINA MIRANDA SORIANO 

SÍNDICA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

 

C. RODRIGO BENÍTEZ  RIVERA 

PRIMER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

C. TERESA ANTONIO PRUDENCIO 

SEGUNDA  REGIDORA 

(Rúbrica) 

 

 

C. EFRAÍN ALDAMA TORRES 

TERCER  REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

 

C. NANCY DALILA ESPINOZA ESCAMILLA 

CUARTA  REGIDORA 

 

(Rúbrica) 

 

C. FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ  NAVARRETE 

QUINTO  REGIDOR 

 

(Rúbrica) 

 

C. VERÓNICA LAURA CAMPUZANO GÓMEZ 

SEXTA  REGIDORA 

 

(Rúbrica) 

 

C. ANTELMO  HERNÁNDEZ  MORALES 

SÉPTIMO  REGIDOR 

 

(Rúbrica) 

 

MTRO. ALFREDO ROJO DUARTE 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 

 

 


